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En la segunda mitad del año 87 realizamos un relevamiento, mediante en-

cuestas, del estado de desarrollo de las áreas relacionadas a las Tecnolo 

gías de Comunicación Audiovisual en las Universidades Nacionales . 
~ 

En· el desarrollo de este trabajo nos fuimos acercando, y conociendo, qui e 

nes actuamos en este espacio denominado por algunos Tecnología Educativa 

Y definida por_ otros cmo Medios Audiovisuales, Multimedios o Recursos Tec 

nológicos . 

Así, entre encuestas, cartas y llamadas telefónicas fuimos descubriendo 

y , méjor dicho, tomando conciencia del alcance logrado por esta actividad 

en numerosas Universidades del. país. 

Es una actividad que nuclea a docen·tes, profesionales y técnicos que, con 

diversas historias y experiencias, están aunados por su iniciativa, crea

tividad y, es necesario decirlo, pasión en el ejercicio de la tarea espe

cífica en el ámbit o universit ario nacionaL 

El descubrir reali dades similares y lenguajes compartidos nos pe~mitió, 

poco a poco, comunicarnos, i ntercambiar materiales y diseñar proyectos 

que, aunque parciales y limitados, nos habla.• de necesidades coinciden

tes. 

Simultáneamente las encuestas respondidas .nos mostraban Facultades que, 

por ejemplo, estaban realizando videos desconociendo que en otro lugar 

del país ·ya se habían producido o algunas solicitaban materiales y capa

citación que podía ser cubierta sin costo por otTas Universidades. Así 

fuimos comprobando, en casi todos los aspectos que hacen a esta temática, 

la existencia de necesidades, expectativas y propuestas que pueden resol

verse mediante la adecuada cooperación interuniversitaria. 

En es e momento nos planteamos la necesidad de encontrar mecanismos, herr~ 

mientas metodológicas, formas de trabajo o,simplemente, "vasos comunican

t es" que permitan integrar, unir, relacionar estos espacios y a quienes 

a c túan en ellos para, coincidiendo en las ideas básicas, poder planificar 

actividades y concretar proyectos de producción, capacitación e investig~ 

c ión . 

Por eso pensamos que el encuentro de aquellos que en distintos lugares 

del P?ÍS es taban andando por caminos similares sería desde ya un paso a 

delante . Fue así que, entre volun·tarismos y utopías, convocamos a todos 
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los que habían respondido a las encuestas enviadas y simultáneamente so

l i citamos a los Rectores de las 26 Universidades Nacionales que enviaran 

un representante por cada Universidad a fin de acordar los compromisos 

a contraer. 

En la invitación planteamos la necesidad de "organizar con todas las Uni

versidades Nacionales una red de Televisión y Video educativo que permita 

desarrollar acciones de capacitación. asistencia técnica, planificación y 

coproducción de programas . " 

Así , la Dirección Nacional de Información, Difusión, Documentación y Tec

nología Educativa del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación or

ganizó las Primeras Jornadas· de Televisión Educativo en las Universidades 

Nacionales los días 3 y 4 de diciembre de 1987 con apoyo del Proyecto 

PREDIEC de la Organización de Estados Americanos. 

En este evento los representantes rectorales de las 19 Universidades pre

sentes redactaron un Acuerdo, que se adjunta en este Boletín, que poste

riormente fue elevado a las Universidades para se ratificación mediante 

la Resolución correspondien·te (ver lista de Universidades adheridas). 

Este Acuerdo permitió comenzar a trabajar inmediatamente, a través de la 

creación de un Comité Ejecutivo Provisorio del Sistema que, entre .otras 

acciones convocó al II Plenario del Sistema realizado en Vaquerías, Cór

doba, los primeros días de mayo de 1988. A 'este Plenario asistieron 20 

Universi dades (ver lista). 

Es·te PLenario a su vez convocó ::l las II ,Tornadas de TV /Video Educativo en 

Universidades Nacionales que que se reali zaron, con la asistencia de 300 

personas, en la Universidad de Rosario en oc"ttlbre del 88. 

Sin duda l a organizacióny· realización de estas actividades expresan un p~ 

so adelante en la consolidación del Sistema. Y hoy, intuyendo el rico ca

mino a recorrer, es importante que los miembros del mismo· recuerden y 

sostengan su estilo fundacional que, poéticamente, podemos expresar a tr~ 

vés de las palabras de Ungaretti : "la vida, amigo, es el arte del encuen

tro". 

Daniel Lozano 1 Osear Echevarría 

Enero 1989. 
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SISTEr.ffi NACIONAL UNIVERSITARIO DE TELEVISION/VIDEO EDUCATIVO 

Acuerdo de Creacit5n 

1 . Denominación: 

Denominase Sistema Nacional Universitario de Televisión/Video Educativo 

al conjunto de organismos, dependencias, programas y proyectos que se ub~ 

quen en el ámbito de las Universidades Nacionales cuyos objetivos sean la 

investigación .y desarrollo de innovaciones y adaptaciones de Tecnología 

Educativa a través de la instrumentalización.·de recursos de Televisión y 

Video. 

2. Finalidad 

Adecuar los procedimientos pedagógicos y didácticos, para responder a las 

dema~das educativas de la soci~dad moderna, a través de la incorporación 

crítica permanente de las innovaciones tecnológicas en el campo de la Edu ' 

cación. 

3. Objetivos Generales: 

• Coordinat' las politicas d~ las Universidades Nacionales en el área de 

Televisión/Video educativo y otros medios en el contex·t;o de la Tecnolo

gía Educativa. 

• Fomentar y desarrollar e l empleo adecuado de lo~ recursos tecnológicos 

para superar problemas educa·ti vos específicos • 

• Proponer y adoptar normas relativas a recursos tecnológicos a emplear, 

unificación de procedimientos, estandarización de equipos, producción 

de programas multimediales educativos y otros aspectos relevantes del 

área • 

• Organizar, convocar y participar en encuentros nacionales, regionales 

e in·ternacionales pertinentes al área. 

- Facilitar el ámbito educativo nacional la producción y los recursos que 

en el área desarrollen los integrantes del Sistema. 

- Fomentar la formación, perfeccionamiento y capacitación de l os miembros 

de la comunidad uni·.rersi taria en el área • 

• Promover la investigación, experimentación y desarrollo de métodos y 

procedi mientos en el área. 
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. Foment ar el fluído intercambio de información y de programas educativos 

producidos dentro y fuera del Sistema a través de la creación de una 

Base de Datos. 

Asesorar sobre los aspectos educa ti vos, polí·ticos, económicos, legisla

ti vos y técnicos pertinen·tes al Sistema. 

4. Acuerdo de Creación: 

Los delegados participantes en las "Primeras Jornadas de Televisión/Video 

Educativo en las Universidades Nacionales" reunidos en Buenos Aires los 

días 3 y 4 de diciembre de 1987 acuerdan: 

{1) Dar caracter institucional, ad referendum de las respectivas Univer

sidades, al SISTEMA NACIONAL UNIVERSJTARIO DE TELEVISION/VIDEO EDUCA-
' 

TIVO de acuerdo con los fines, objetivos detallados en hoja adjunta. 

(2) Designar como Núcleos Básicos del Sistema a las Universidades repre

sentadas en este acto {detalle en hoja adjunta). 

(3) Hacer extensiva la propuestn de integración a las Universidades Nacio 

nales no representadas en este acto. 

{4) Designar como Núcleo Coordinador del Sistema al Centro Nacional de In 

formación , Documentación y Tecnología Educativa de la Secretaría de 

Educación, del Ministerio de Educación y ,Justj.cia. 

(5) Designar como Unidades del Sistema a todas las Facul·tades , Centros, 

Departamentos, Programas y Proyectos que, entre otros, actúen o proc~ 

ren hacerlo en el área del Sistema formalmente representados en este 

acto. 

(6) Hacer ex·tensiva la propuesta a las Facultades, Centros, Departamentos 

Programas y Proyec·tos que, entre otros. actúen o procuren hacer lo en 

el área del Sistema y que no estén formalmente representados en este 

ac·to. 
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(7) Consti'cui~ un Comité Ejecutivo integrado por el Núcleo Coordinador 

JT .Núcleos Básicos, uno por caca región, según la división regj_onal 

adoptada por el Consejo Interuniversitario Nacional. 

Los Núcleos Básicos miembros del Comité Ejecu·tivo tendrán un año de 

permanencia en el cargo, pudiendo ser renovados. Son electos en el 

Plenario anual con los delegados de todos los Núcleos Básicos inte

grantes del Sistema. Se elegirán miebros suplentes alternos, uno por 

cada región. 

(8) Comunicar este Acuerdo a las respectivas Universidades y solicitar su 

ratificación por Resolución Rectoral a través del Consejo Interuniver 

si tar:i.o Nacional. 

(9) Constituir en este acto un Comité Ejecutivo Provisorio integrado por 

el Núcleo Coordinador y los Núcleos Básicos siguientes : Universidades 

Nacionales de 'fucumán , del Nordeste, de Cuyo, de La Plata, de Córdoba 

de Rosario y dG Entre Ríos . Es·te Comité Ejecutivo funcionará hasta 

1.:an1.:o el Sistema sea ratificado por Resolución Rectoral de cada una 

de las Universidades miembros . Y cada región, según. la· división regí~ 

nal del CIN. designe ::.ü representante correspondiente. 

Es·te Comi·té Ejecutivo Provisorio elaborará y propondrá al Plenario 

una reglamentación de :funcionamiento para su aprobacj.ón. 

(lO)Comunicar este ll.ctierdo Q. los Sis·temas Nacionales, Regionales e Inter

nacionales y a sus int;egrantes en el campo de la Educación y ternas · 

conexos . 

En :fé de lo ac·tuado. los delegados a las nprimera.s Jornadas de Televisión 

Video Educativo en Universidades Nacionales" suscriben el presente docu:

mento a los cuatro días del mes de diciembre del año de mil novecientos 

ochenta y siete. 

5 



DELEGADOS UNIVERSITARIOS QUE FIID~ON EL ACUERDO DE CREACION DEL SISTEMA 

NACIONAL UNIVERSITARIO DE TV/VIDEO EDUCATIVO 
------------------------------------------------------------------------
Buenos Aires, 4 de Diciembre de 1987 

~ 

l. UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 

Luis Raúl Cippitelli 

2. UNIVERSIDAD NACION4L DE CORDOBA 

Raúl M. Halac 

3. UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 

Juan Carlos Carrillo 

4. UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS · 

José Carlos González 

5. UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJ~I 

Marta Corro 

6. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO 

Irene Cerrutti 

7. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

Roberto Tambprnino 

8. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA 

Osear Echevarría 

9. UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 

Néstor Quiroga 

lü.UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

Edgardo Rossi 

!! . UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

Enrique Grote 
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12. UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 

Lucrecia Escudero 

13. UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

Jorge O. López 

-
14. UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN 

Carlos B. Graffigna 

15. UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 

Edgardo J. García 

16. utliVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

Elba Rodríguez Aparo 

17. UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Mario !barra 

18. UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

Tedy Cicileo de Long 

19. UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 

Néstor Díaz Suarez 
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Resoluciones de las Universidades Na.cionales a dh iriendo a l Sistema 

Nacional Universit~rio de Tt~levisión 1 Video Educa tivo 

+ UNIVERSIDAD Nl\CIONAL DE ENTRE RIOS 

Res. NQ 515/87 {30/ Dic/87) 

+ UNIV'.ZRSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVI NCI A DE BUENOS AIRES 

Res. 016/88 (27/Enero/88) 

+ UNIVERSIDAD NACIONM~ DEL NORDESTE 

Res. 79/88 (3/Febrero/88 ) 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 

Res . 90/88 (12/Febrer o/88) 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 

Res. 254/87- R (1!1/Marzo/88) 

+ UNrv"'ERSIDAD NACIONAL DE LA PAr•1PA 
' 

Hes. 039 (4/J.\1arzo/88) 

+ UNIVERSIDl'J) NACION.C1L DE LOMAS DE ZAMOHA 

Res. 056/88 ( 7 /t'if.arzo/ 88) 

+ UNIVERSIDAD NACJ.ONJ\.L m; COHDOBA 

Res. 159 (7 /r~arzo/83) 

+ UNIVERSIDAD .NACIONAL DE TUCDMAN 

Res. 261-988 (17/Marzo/88) 

+ UNIVERSIDAD Nl\.CIONAI. DE CATJI.MARCA 

Res. 126/88 (22/Marzo/88} 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE MI SIONES 

Res. 306/88 ( 28/rllarzo/88) 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 

Res. 312 (21/Abril./88) 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 

Res. 271 (29/Abril/88} 
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• 
+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN 

Res. 063 (2/Mayo/88) 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

Res. 120 

..... 

+ UNIVERSIDAD NACIONnL DEL SUR 

Res. 296 

(4/Mayo/88) 

(31/Mayo/88) 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

Res. 496 (11/Julio/88) 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA · 

Res. 396 

• \ 

(26/Julio/88) 

+ UNIVETISIDAD NACIONAL DE. SJU~TIAGO DEL ESTERO 

Res. 062 (31/Enero/89) 
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t#kck.~tatlo 

COMISION DE EXTENSION UNIVERSITARIA 

VISTO 

La creación del Sistema Nacional Universitario de Televisión/ 

Video Educativo a través del acuerdo de fecha 4 de diciembre de 1987 que 

se adjunta én Anexo y según informe recibido del Comité Ejecutivo Provi-

sorio de dicho sistema, y 

CONSIDERANDO: 

Que su finalidad es adecuar los procedimientos pedagógicos y • 

didácticos para responder a las demandas educativas de la sociedad modeE 

na, a través de la incorporación crítica permanente de las innovaciones 

tecnológicas en el campo de la educación; 

Que los objetivos generales propuestos por dicho sistema, son 

coincidentes con los objetivos y las necesidades de la Educación Univer-

sitar~a. 

Que varias universidades han adherido formalmente al sistema y 

designado su representante al mismo. 

Por ello, 

EL CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL 

RECOMIENDA 

ARTICULO 1°.- Aillterir al Sistema Nacional Universitario de Televisión/V! 

deo Educativo. 

ARTICULO 2°.- Designar su respectivo representante para el Plenario del 

Sistema Nacional Universitario de Televisión/Video Educativo a realizar-

se en Córdoba (Vaquería) los días 6, 7 y 8 o de 1988. 

CONCORDIA, 11 de marzo de 1988.-
Y'kv ·', 

/ 
~:!!"= S' 

A r tr7'2YI @(LJ e r2o'{(1 e.r{) 

P te-e~ ~ "'~ ~ .tpi~eM 
uo;, t{ r¡ 1 vcrsk~~ d,;..Let ¡--\ 
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UNIVERSIDADES NACIONt~ES PRESENTES EN EL II PLEN/~IO DEL SISTEMJ~ 

NACIONAL UNIVERSITAl\IG DE TV/VIDEO EDUCATIVO REALIZADO EN VAQUERIAS 

PROVINCIA DE COP~OBA LOS DIAS 6,7 Y 8 DE }1AYO 1988 

l. Universidad de Buenos Aires 

2. Universidad Nacional de Catamarca 

3. Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires 

4. Universidad Nacional de Córdoba 

S. Universidad Nacional de Entre Ríos 

6. Universidad Nacional de Jujuy 

7. Universidad Nacional de La Pampa 

8. Universidad Nacional de La Patagonia San Juan Bosco 

9. Vniversidad Nacional de La Plata 

lO.Universidad Nacional del Litoral 

ll.Üniversidad Nacional de Lomas de Zamora 

12.Universidad Nacional de Mar del Plata 

13.Universidad Nacional de Misiones 

ll~. Universidad Nacional de1 Nordeste 

15. Universidad NacioÍ1al de Río Cuarto 

16.Universidad Nacional de Rosario 

17.Universidad Nacional de SaJ.ta 

18.Universidad Nacional de San Luis 

19.Universidad Nacional de Santiago del Estero 

20.Universidad Nacional del Sur 

21. Universidad )~acioal de Tucumán 
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Ponencia aprobada referida a Rt~GLAMENTO 

Considerando 

Que se hace necesario para el Sistema Nacional Universita

rio de TV/Video Educativo contar con un Reglamento interno, previsto_en 

el punto 9 del Acuerdo de creación del Sistema de Diciembre del '87. 

Que este II Plenario del Sistema está facultado para 

resolver sobre el particular y visto el anteproyecto presentado por el 

Comité Ejecutivo • 

EL II PLENARIO DEL SISTEMA NACIONAL UNIVERSITARIO 

DE TV/VIDEO EDUCATIVO 

Resuelve 

1) Distribuir el proyecto de Reglamento que se adjunta en Anexo 1 de la 

presente Resolución a las Universidades adheridas al Sistema uara su . . 
estudio y ofrecimiento de propuestas de reformas, u otros proyectos, 

a los efectos de ser tratado en el próximo Plenario. 

2) Que mientras no se dicte el Reglamento definitivo del Sistema. el pre

sente Pr oyecto será empleado como guía para las actividades del Comí-
, 
té Ejecutivo, del Plenario y de las Jornadas del Sistema . 

3) Con el objeto de que l a s experiencias y prácticas de la organización 

lo enriquezcan en base a una filosofía de aceptación por consenso, el 

Reglamento será aplicado a término cada vez que su reforma sea necesari ,; 

4) En cada Plenario el Reglamento será un tema considerado como asunto de 

permanente revisión. 
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I / Considerandos 

SISTEHA NACIONAL UNIVERSITARIO 

DE TELEVISION/VIDEO EDUCATIVO 

Proyecto de Reglamento 

La cr~ación del Sistema ha quedado consolidado en función de las Resoluciones 

de adhesión recibidas. Ahora es necesario dotar al Sistema de un Reglamento 

org~nico que establezca la organización en base a las nonnas acordadas, acti

vidades funcionales; atribucíones,etc.,que estén de conformidad a los fines Y 

objetivos aceptados y a las disposiciones que en convenio dicten las Universida

des Nacionales integrantes. 

El Reglamento debe ser el instrumento fundamental para que el Sistema desenvuel-1 

va su~·actividades para el fiel y eficiente cumplimiento de las finalidades Y la 

co11creta realización de los objetivos establecidos. 

De su accionar orgánico será cierta una racional . coordinación para el mayor Y me

jor apro'Techamiento de los multimedios tecnológ:Lcos al servicio de la educación 

y de los ade·c.uados procedimientos · pedagógicos y didácticos para responder a las 

demandas educativas de la sociedad argentina cle manera que beneficie indiscrimi

nadamente a todo el país. 

II 1 Texto del Proyecto 

l. Finalidad y Objetivos : 

Art. lo.- El Sistema Nacional Universitario de Televisión/Video Educativo 

tiene como finalidad adecuar los procedimientos pedagógicos y di

dácticos para responder a las demandas educativas de la sociedad 

moderna, a través de la incorporación crítica permanenete de las 

innovaciones tecnológicas en el campo de la educación. 

Art. 2°. - ~1 Sistema Nacional Universitario de Televisión/Video Educativo 

como centro en jurisdicción nacional que le dan su ori gen y fun

ciones, debe atender l os siguümtes objetivos: 

>'< Coord~.nar las política s <;le las Universidades Nacionales en el 

área de Televisión/Video educativos y otros medios en el contex

to de la Tecnología Educativa. 

l '-l , 



2. Funciones 

~': Fomentar y desarrollar el ampleo adecuado de los recursos tecnológicos 

para superar problemas educativos espcc1ficos. 

* Proponer y adoptar nonnas relativas a recursos t~cnológicos a emplear 

unificación de procedimientos, estandarización de equipos, producción 

de programas multimediales educativos y otros aspectos relevantes 

del área . 
-~ 

~ Organizar, convocar y participar en encuentros nacionales, reguiona

les e internacionales pertinentes al área. 

* Facilitar al ámbito educativo nacional la producción y los recursos 

que en el área desarrollen los integrantes del Sistema. 

* Fomentar la formación, perfeccionamiento y capacitación de los miembros 

~e la comunidad universitaria en el área. 

* Promover la investigación, expertmentación y desarrollo de métodos y 

procedimientos en el área. 

~ F9mentar el fluído intercambio de información y de programas educati

vos producidos dentro y · fuera del Sistema a trav~s de la creación de 

un Banco de Datos. 

* Asesorar sobre los aspectos educativos, políticos, económicos, legis

lativos y técnicos pertinentes al Siste1:.a. 

Art. 3° . - Para el mej or desarrollo de los objetivos previstos, el Sistema Nacj_o- . 

nal Universitario de Televisión/Vídeo Educativo tendrá las siguientes 

fur¡..cioncs : 

a) . Es el nficleo que constituye el conjunto de organismos, dependencias, 

programas y proyectos que se ubiquen en el ámbito de las Universidades 

Nacionales cuyos obj~tivos y funciones sean la investigación y desa-

rrollo de innovaciones de Tecnología Educativa a través de la instru

mentalización de recursos y medios a~·~el~v{sióri~ · vid¿o~ · · 

.b) Representará a las Universidades Nacionales adheridas ante organismos 

nacionales, provinciales e internacionales, estatales o privados, que 

realicen tareas en el área del Sistema. 

e) Podrá requerir directamente o por intermedio del Centro Nacional de 

Información, Docutri.entad.ón y Tecnología Educativa del Hinister:Lo de 

Educación y Justicia, ~e las UNiversidades Nacionales o instituc:Lon•~s 

vinculadas al área _, datos y antecedentes útiles o necesarios paut 
..--

un eficiente servic:.Lo de organización. y ~\{nforraa.:..ión. 
d) Partivcipar como observador o en acto de cooperación , por medio de 

clelegadcs, en jornadas, co-ng:rescs, conferencias u otras reuniones, 

cuando se considere útil ;r ccnvenga a lvs ir.ti"!~ · ~ ·' . 
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cuando se con~idere útil y convenga a los intereses del Sistema . 

e) Recopilará y dará la mayor difusión a las Resoluciones de. los 

Plenarios y las Jornadas Nacionales. 

f) Publicará un Boletín Informativo de las actividades realizadas 

por el Sistema y de las que comuniquen las UNiversidades Naciona

les adheridas sobre temas relacionados con el área e innovacio-., 

nes tecnológicas . 

g) Editará anales conteniendo las recomendaciones fundamentales de 

l as J ornadas y trabajos seleccionados sobre temas de Tecnologí a 

Educativa . 

3 . Organización 

Art. 4°. - Para el cumplimiento de la finalidad, objetivos y f unciones esta

blecidas y la ejecución de las tareas que se encomienden o dispon

gan los propios órganos del Sistema, tendrá la siguiente estructu

ra orgánica, ampl:La, flexible y democrática.: 

I : Plenarid (Conducción) 

II : Comité Ejecutivo (Dirección) 

III : Miembros del Sistema (Universidades y Unidades operativas) 
1 

IV : Jornadas Nacionales 

Art . 5".- El Sistema tendrá su Secretaría Administrativa en el Centro Na

cional de Información , Documentación y Tecnología Educativa del 

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación . 

Art . 6°.- Son Miembros Titulares del Sistema las Universidades Nacionales 

que adhieran, por medio de los delegados que designe; y el Centro 

Nacional de Información, Documentación y Tecnología Educativa a 

través del funcionario que designe, que ejercerá . la función de 

Secretaría Administrativa sin derecho a voto. 

El procedimiento para designar los delegados y el alcance de sus 

mandatos, son del resorte y facultad de cada Universidad Nacional. 

Art. 7°.- Los ~fiembros Titulares son los únicos que integran y constituyen 

el Plenario como órgano de conducción. 

Art. 8° . - El Plenad.o tiene como función fi -i ar las polít:Í..ca'S"y las líneas 
~ 1 \ 

de acción ~entrales a desarrollar durante el año. 

Se reunirrá hasta dos veces al año~ convocado por el Comité Eje-
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cutivo,er:. el lugar y fecha que éste disponga. 

Cada Delegado (uno por-Universidad) tendrá derecho al uso de la pala-

bra y a un voto . 

Sesionará con más de la mitad de los Delegados designados para que 

sus resoluciones, dictadas por consenso o en su defecto por la apro~ 

bación de los 2/3 de los presentes, tengan fuerza de ejecución para 

el Comité Ejecutivo. De lo contrario tendrán caracter de recomendación 

En cada sesión los delegados designarán un presidente, un vicepresi

dente y dos secretarios de entre los Delegados presentes. 

El PLebnarío se dará sus propias normas reglamentarías a propuesta 

del Comité Ejecutivo . 

Art , 9°. - El Comité Ejecutivo será el eancargado de ejecutar las acciones ne~ 

cesar±as y eficientes para cumplir con las políticas fijadas por el 

Plenario. 

La Secreataría Administrativa tendrá la función de difundir y coordi

nar las acciones a nivel nacional, fijadas por el Plenario y el Comi

té Ejecutivo. 

Art. 10° . - El Comi té Ejecut i vo estará integrado por 7 Mi embros titulares que 

serán elegidos por el consenso del Plenario y en su defecto por la 

aprobación de los 2/3 de los presentes. En caso de producirse la 

regiona lización del Consejo Interuniversitario Nacional deberá coin

cidir un delegado por cada una de las regiones que se establezcan, 

modificando, si es necesario el número total de los miembros del Co

mité Ejecut ivo. 

Se renovarán en forma parcial anualmente cuatro de sus miembros. 

Art. 11°.- El Comité Ejecutivo se ,reunirá trimes tralmente o cuando se solicite 

a la Secreataría Admü:listrativa por tres miembros integrantes del 

mismo proponiendo concreta agenda que justifique la convocatoria . 

Art . 12° . - El Plenario deberá elegir Hiembr.os Suplentes Alternos, de la forma 

prevista en el Art. 10°, que sustituirán al Miembro Titular en caso 

de ausencia. 

Art. 13°.~ El Comité Ejecutivo podrá sesionar ha~on cuatro miembros presen-, \ 

tes. 

Art . 14°. - La Secreat r í a Administrat iva será quien s uscr i ba l as comunicaciones 
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y notas oficiales del Sistema que disponga el Comité Ejecuti vo , sin 

perjuicio de que firmen también Miembros Titulares. 

Art. 15°.- Cada Universidad Nacional integrante del Sistema constituye un 

Núcleo Básico del Sistema que aglutinará y coordinará las Unidades 

operé!~~ivas de su Universidad . 

Art. 16°.~ Las Universiades Nacionales adheridas, por intermedio de sus respec

tivos Rectores, designan al Delegado a los órganos del Sistema (Ple

nario, Comité Ejecutivo). Pudiendo designar un Delegado alterno; pre

ferentemente entre docentes o funcionarios de jerarquía vinculados 

al área de Tecnología Educativa. 

Art. 17°. - Las Universidades Nacionales, por intermedio de su Delegado al Sis- . 

tema, dispondrá la coordinación y desarrollo de las acciones que co

rresp?nden a las Unidades Op·erativas que funcionen dentro de sus res

pecti~as órbitas. 

Art. 18°.- Se denominan Unidades Operativas del Sistema a las Facultades, Cen

tros, Departamentos, Institutos, Programas y Proyectos que dis~ongan 

· incorporarse, sea por propia desición o disposición superior al mis

mo. Es condición sine qua non que sean órganos integrantes de las 

Universidades Nacionales. 

Art. 19°.- Las Unidades Operativas tendrán los siguientes derechos : 

a) Participar en todas las Jornadas Nacionales o Encuentros que so

bre temas pertinentes organice el Sistema. 

b) Recibir el Boletín Informativo que publique el Comité Ejecutivo. 

e) Enviar trabajos, comunicaciones, propuestas a las Jornadas y so

licitar su consideración para ser publicados. 

d) Participar en las comisiones que se formen en el desarrollo de 

las Jornadas con voz y voto. 

f) Presentar y difundir producciones audiovisuales. 

g) Participar en las actividades de capacitación que el Sistema or

ganice . 

f) Preparar trabajos, informes, notificaciones para ser incluídos en 

el Boletín Periódico a consideración de , su Comité de Redacción . 
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Art~ 20°.- Los gastoJ~: que dam.ande la inscripción, t:r.Aslado y viRtico~ de los 

delegados de cada Unidad Operativa son a cargo ~ la ~is~a. 

Art. 21° .- Cada Unidad Operativa podrá enviar a las JornaQa• toao• los d~l~

gados segiin sus posibilidades. En las Comüoionfl5 cada Unidad Opt!

rativa, independientenente del número de delttgados, tendrá un voto. 

Art. 22°.- El Plenario dispondri la realización de ''Jornadas Nacionales de 

Televisión/Video Educati vo en Universidades Nacionales" en que parti

ciparin las Universidades Nacionales adheridas al Siztema como Nú

cleos Básicos, las Unidades Operativas e investigadores, docentes 

profesionales y funcionarios invitados por sus reconocidos aportes 

al área de la Tecnología Educativa. 

Art . 23°. - Las Jornadas se realizarin una vez al año ttn sed~s d~ Universidades 

Nacionales que dispongan su organización. 

Art. 'z¿.o .-- Las Jornadas tendrán un temario concreto qu~ fij~rá el Plenario a 

propuesta del Comité Ejecutivo. 

Art. 25". - El Comit.é Ejecutivo seri el encargado d~a la mAyor dif\l.~ión d~ 1~ 

organización y de los resultados de las Jornada~. 

Gcstionari, asimismo, el auspici¿ de reparticion~~ públicas n~cio

nales, provinciales y municipales, como el aport~t científico y ma

terial de instituciones internacionalRt5 educ;o.tiv;a." . 
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